
 

Defensoría recibe galardón por                           

eficiencia energética 2021 
 

Sábado 01 de enero de 2022. La Defensoría de los Habitantes recibió el galardón de 

"Empresa Distinguida en Eficiencia Energética 2021", otorgado por la Compañía 

Nacional de Fuerza y Luz (CNFL). 

 

Para otorgar este premio se evaluaron varios criterios, entre ellos las acciones de 

sensibilización y las iniciativas innovadoras para la aplicación de la eficiencia 

energética en la Defensoría de los Habitantes. En este sentido, la Defensoría presentó 

evidencia de la instalación de lámparas led solares desconectadas de la red en 

jardines exteriores, extractores de calor eólico y la de mayor impacto, la instalación 

de sistema fotovoltaico para autoconsumo.  

 

En relación a la sensibilización, la Defensoría ha venido realizando acciones 

dirigidas a las y los funcionarios, como la rotulación permanente en tomacorrientes 

incentivando a desconectar los equipos cuando no estén en uso, además de un 

manual de buenas prácticas ambientales, que es difundido por diferentes medios 

como correo electrónico, página web de la institución y rotulación rotativa con 

consejos de ahorro en electricidad en servicios sanitarios, cerca de orinales e 

inodoros. Asimismo, se comunica vía correo electrónico a las y los funcionarios las 

iniciativas que se implementan, así como los resultados que se van obteniendo. 

 

Cabe destacar que este 2021 la Defensoría de los Habitantes también obtuvo una 

calificación de “excelente” en la aplicación de medidas ambientales institucionales 

que buscan generar un menor impacto en el medio ambiente y a su vez, fortalecer 

una cultura de consumo racional del agua, electricidad, combustible, papel, entre 

otras buenas prácticas, lo cual ha tenido impacto sobre el presupuesto institucional. 

El resultado de la última auditoría comunicada por la Dirección de Gestión de 

Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía, la Defensoría de los 

Habitantes obtuvo una nota de 98.60 de 100 puntos, lo que refleja el compromiso 

del personal en implementar un plan con resultados en pro del medio ambiente. 

 

“Este es el esfuerzo de una institución comprometida con la protección y 

conservación del medio ambiente, representa un aporte en el trabajo conjunto que a 

nivel nacional se debe desarrollar en la lucha contra el cambio climático y las metas 

país por la carbono neutralidad”, manifestó la Defensora de los Habitantes, Catalina 

Crespo Sancho. 


